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DE LAS ANTIGUAS REPUBLICAS.

L as Cortes extraordinarias, las cuales co
locadas en una situacion'ìinica en la historia 
del mundo, tuvieron en su mano elegir en
tre las muchas combinaciones que ofrecen 
las fortnas primitivas de gobierno, la que 
mejor les pareciese ; escogieron muy acerta
damente la de una inoriftrquia njoderada, Y 
aunque hallándose ya establecida de hecho 
por la Constitución que hemos jurado , pa
recía inútil examinar de nuevo las razonas 
que tuvieron para preferirla, sin embargo, 
como puede haber éntrelos jovenes, algunos 
qqe recien-salidos de las aulas y llena la 
imaginación de las encantadoras imágenes y 
seductoras impresiones que deja en el ánimo 
la lectura de la historia griega y romana, 
suspiren por la tribuna de Atenas ó los co
micios de JRoma; nos hajtarecido conve
niente echar una ojeada filosófica sobre las 
antiguas repiiblicas , para hacer ver cuan 
poco liberales eran sus gobiernos respecto 
de la nación entera, aunque algunos indi
viduos gozasen de una excesiva y aun licen
ciosa libertad.
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Si los hombres no tuvieran pasiones, si 

escucharan siempre la voz de la razón y en
caminaran todas sus acciones al bien general 
de la sociedad de que son miembros, la me
jor forma de gobierno seria la república. Con
curriendo á la formación de las leyes todos 
los padres de familia, por que aun en las 
puras democracias á ellos solos debería con
cederse .este derecho; escogiendo para ege- 
cutarlas á lo,s mas hábiles y virtuosos, no 
teniendo nin una magistratura hereditaria, 
por que en efecto la virtud y el talento ño 
se íberedan p lim'itartdo á cierto tiempo el 
egercicio del poder, por que ó carga ó re
compensa es justo que se reparta alternati
vamente entre todos los que sean capaces‘de‘ 
desempeñar tan augustas como penosas fun
ciones , y debiendo .ser necesariamente, en 
la ■ SUposteiort qué hemos becho , las leyes 
buenas y'sus egécutórés íntegros, c' qué mas 
podrían pedir paña .ser felices, hombres go
bernados de unâ  manera tan sencilla y tan 
conforme con lá igualdad legal de los ciu
dadanos:/ pues no se admitiria entré 'djfos 
otra distinción qúé la que'dé justicia ésbble- 
ceh entre:lc|s hom|#éy'la'sábiduria y la vir- 

áohde ha existido járñiís un pue- 
nfo en el cual sacrificando los individuos sus
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intereses particulares al general de la comu
nidad , las leyes sean perfectas, su egecucion 
infalible , su aplicación equitativa é impar
cial , y los depositarios de la autoridad fieles 
é impasibles como la ley? Semejante repú
blica mas que platónica es buena para de
seada, pero ni se ha reali¿ado todavía ni se 
realizará nunca entre hombres organizados 
como nosotros. Si la civilización continua 
haciendo progresos, como necesariamente 
continuará á no ser que alguna revolución 
física ó política la obligue á retrogradar; el 
«enero humano se habrá acercado bastanteO
dentro de muchos siglos á aquella perfección 
ideal; pero no espere llegar á ella mientras 
no se hagan hombres de otra' espcie que 
los que ha habido y hay. sobre la tierra. 
Debiendo , pues, arreglarse las instituciones 
polilicas al estado de los pueblos que han de 
adoptarlas , y haliiendo estado hasta ahora 
los mas morigerados muy distantes todavía 
del alto grado de virtud que exige la forma 
repúblieana en toda su pureza y simplicidad ; 
ha sido necesario alterarla en todos los paí
ses mas ó menos, según que las circunstan
cias han permitido dar mas ensanches, por 
decirlo asi, á la libertad primitiva , ú obli
gado á coartarla con mayores trabas á cor-

aa
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tapisás- Y se engañan mucho los que creen 
que la pura democracia ó gobierno de todos 
ha existido en alguna nación antigua ó mo
derna» Busquese la que se quiera; examínese 
bien su organización política, y se» verá que 
en ella hay alguna mezcla de monarquía ó 
aristocracia. Sin detenernos á recorrer las 
de una. multitud de republiquillas griegas é 
italianas de que apenas quedamas noticia en 
la historia que la de sus nombres; la cons
titución de Esparta reconocia, aunque con 
facultades muy limitadas, dos reyes here
ditarios, y un senado vitalicip é inamovible: 
la de Atenas , la mas popular que se ha visto, 
pedia para ciertas magistraturas y el uso de 
ciertos derecho.s, una determinada cantidad 
de bienes ralees, sin atender á la virtud y 
al saber exclusivamente , y tenia ademas 
sacerdocios hereditarios , empleos de gran* 
disirna influencia : y Roma añadía á esto la 
distinción entre patricios y plebeyos, y la 
perpetuidad y transmisión por herencia de 
la dignidad senatorial. Ademas todas las na
ciones de la antigüedad, autorizando la es
clavitud, estaban divididas en dos pueblos 
tan desiguales en derechos que los hombres 
libres podian vender sus esclavos en la plaza^ 
como entre nosotros se vende toda especie



de ganado , atormentarlos á su arbitrio con 
los mas crueles castigos, y aun matarlos, 
cuando se les antojaba , sin nías forma de 
juicio que su capricho , y sjri ráhS respon
sabilidad que la que hoy tiene el qiie mata 
una gallina de su-corral para regalarse coñ 
ella : y los infelices'siervos rio ténian otrO 
recurso que el de acusar de injusta á la for
tuna, ó el de quitarse ellos mismos la vida 
para poner fin á su desgraciádá ei^iSténcia. 
En las repifíblifcaa jüoáerhas, siri hablár de 
las aristocráticas de Venecia, Genova y otras 
que ya no existen , es notorio que eh la me
jor constituida , que es la de los Estados-Uni-« 
dos de América , la totalidad de lOs ciuda«- 
danos no concurre iumediataménte á la 
formación de la ley, ni elige todos los ma
gistrados y funcionarios : sino que delegando 
á un cierto numero la potestad legislativa, 
esta nombra el gefe supreiho encargado de 
la egecucion de las l^ é s , y él cpnfiere á su 
arbitrio empleos muy importantes. En suma 
está demostrado que la pura y rigorosa de- 
mocrácia ni ha existido jamás , ni podrá 
existir sino en una sociedad muy poco nu
merosa, encerrada eíi iin cortísimo espacio 
deiterritorio, y que las que se han llamado 
tales han participado siempre mas ó menos
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de las otras formas simples y pertenecen eh 
realidad á los sistemas mixtos. Esto supuesto 
examinemos imparcialmente con la historia 
en la mano el grado d^ felicidad de que go
zaron los individuos de las mas célebres re
públicas de la antigüedad, aijn en las épocas 
mas brillantes de su existencia ; y decidamos 
de buena-fé si un hombre sensato deberla 
desear hoy vivir en un gobierno parecido 
al de aquellas sociedades.

Las batallas para siempre memorables de 
Maratón , Salamina y Platea , el heroisiuo 
de los trescientos espartanos que defendieron 
el paso de las Termopilas contra un egercito 
de cinco millones de combatientes; el siglo 
de Pericles que coronó los laureles militares 
con la palma del saber; las ciencias exactas, 
físicas, políticas, morales y filosóficas, ó in
ventadas ó .mejoradas; las bellas artes lleva
das á un grado de perfección á que después 
nadie ha llegado ; las producciones inmorta
les del ingenio que todavia son , y eterna
mente serán el modelo y el tipo del buen 
gusto; y tantos otros títulos de gloria acu
mulados sobre la nación t afortunada de la 
Grecia; preocupan de tal modo en favor de 
sus instituciones políticas , que por muchos 
siglos ha parecido casi un sacrilegio el citar-
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las ante el tribunal de la filosofia, para alabar 
en ellas lo que tenían de bueno, y censurar, 
lo que la razón no aprueba. Al fin la ilus
tración del siglo ha triunfado de esta preo
cupación corno de otras muchas ; se han 
examinado las législaciones de las repiiblicas 
griegas , y si bien se han encontrado en ellas 
disposiciones admirables, se han visto tam
bién sistemas de gobierno tan opuestos á la 
felicidad de los gobernados, que solo el há.- 
bito y la necesidad pudieron hacerlos sopor
tables. ,.

Se cree generalmente que entre los habi
tantes de Lacedemonia no había mas dis
tinción que la de libres y esclavos, coitìun 
entonces á todas las naciones, y no se sabe 
que entre los mismos hombres libres había 
otra distinción mas odiosa y antifilosófica 
todavía, que era la de espartanos y lacede- 
monios. Las primeros eran los vecinos de 
la capital, los segundos los de los restaiítes 
pueblos del Estado ; y aunque aquellos no 
componían acaso la oentesima parte dé la 
nación , eran sin embargo los verdaderos 
ciudadanos, y de consiguiente los tínicos eli- 
gibles para todas las magistraturas y todos 
los'empleos*. Reyes, éforosj senadores, em
bajadores , comandantes* superiores. de las
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tpopás, habiatt de ser Heeesanámente de las 
familias que de tiémpo inmemorial se halla
ban establecidas en Esparta, sin que el hom
bre de mayor mérito pudiese tener empleo 
ni comisión alguna del gobierno , si tenia 
su dömicilio en. otro pueblo , y la desgracia 
de no pertenecer á alguna de las familias 
privilegiadas. En la capital misma, cuando 
sé lee en la historia que se convocó para 
tal ó cuál negocio la junta general del pue» 
blo j se cree que esta palabra significa lo que 
entre nosotros , pero no se tiene presenté 
qué el pueblo de Espartá no estaba com- 
pú'estOj Comó lös de nuestras ciudades lo están 
ahora^ de artesanos, colilerciarites, agrieul- 
tore¡s, sabios, literatos, profesores de alguna 
ciencia 9 arte liberal, empleados subalternos. 
<le la adpiinistracioft í etc. En Esparta los 
ofipioa- mecánicos j las artes, el comercio, las 
profesiones liti 1 es v todo estaba á cargo de los 
esclavos-: IdSf hombres libres sé ócupabaai 
quando jovenes en los egercicios-de la pa* 
b»tra, y cuando anoianoá en el gobierno: d«l 
lita d o  j  y  a«nque¡ ténianibienes ruralesi ni 
aun la honradísima profesión de agaioullOres; 
se 4®; é ge ro e rla  (teflas: armas; era
la_ úpica que creian pf'opia de sn alta digni
dad. A pongam os ahora que eni ujia naemo
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moderna se estableciese un gobierno seme
jante : ¿ habría quien quisiese vivir bajo una 
arístocrácia tan despótica Podría darse 
ün gobierno mas Tnonstruoso que aquel en 
el Cual un pequeño número de hábítárites 
dé la capital lo fuese todo, y el rèsto dé la 
nación no fuese nada ?

Y¿ qué diremos de las demas instituciones 
cóñ que Licurgo completó su tan decantada 
legislación ; tales como la cripta ó emboscada 
en que de tiempb én tiempo iban á cólocársé 
los jóvenes espartanos para sorpreñdér y ma
tar á los ilotas que pasasen por el camino, y 
acostumbrarse asi á las celadas de la guerra ; ,  
la humanisima ocurrencia de einbórrachar á 
los esclavos para qiie los señoritos dé las ca- 
sáS nOblés ( que asi deben llamarse hablando 
con propiedad los hijos de los vecinos de 
Esparta ) cobrasen horror á la embriaguez ; 
la graciosa idea de enseñar á los niños á ro- 
báfsé unos á otros sin que lo siíitiese él ro
bado , con el obgeto de hacerlos ágiles, listos- 
y mañosos j y el paternal cuidado dé despe
dazarlos á azotes, para que aprendiesen á 
sufrír los más vivos dolores sin quejarse, ni 
décir siquiera uU ay ! ? Institücioñés todas 
'müy buenas para formar soldados feroces y 
bfütalés ; pero málisimas para tener ciuda-
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danos pacíficos, amables , benéficos y huma
nos : Instituciones en fin mas parecidas á la 
regla de los monges de la trapa que á una 
legislación raeional 5 fundada en la natura
leza del hombre, cual debe ser toda la que 
se proponga haeerlos buenos y felices. Añá
danse los egercicios gínnicos de las donce
llas de Esparta , y su desnudez en presencia 
de los jóvenes : la senii-comunidad de niu- 
geres autorizada por la ley , la salsa negra, 
la moneda de hierro, y otras mil exlravagan- 
eias que se han adrniradc) como sublimes in
venciones, por np haberlas examinado con 
los ojos de la filosofía ; y dígasenos si puede 
haber un solo habitante de Inglaterra, fran
ela, España, Ñapóles y otros paises consti
tucionales, y aun de aquellos que no tienen 
sistema representativo, que quisiera ser, no 
ya ilota ó lacpdemonio , esclavo el primero, 
y vasallo muy oprimido y maltratado el se
gundo, sino ni aun espartano privilegiado 
¿ Hay boy un padre que quisiera dar á sus 
hijos la educación que se daba á los de Es
parta, educación buena solainente para liacer 
insensibles, misántropos , ó duros y desapia
dados guerreros ? ¿ Hay marido que quisiera 
yerse obligado á prestar su muger á otro 
mas. robusto y pías bipn conformado que él,,
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por la poderosa razón de que asi dará al 
Estado ciudadanos mas aptos para la guerra? 
Piensan algunos que semejantes leyes, aun
que malas para los pueblos modernos, son 
muy buenas en sí mismas, y las que mejor 
convenian á los de la antigüedad ; pero no 
advierten que siendo el hombre necesaria
mente, y en virtud de su organización , 
amante de los placeres y enemigo de toda 
sensación dolorosa , cualquiera legislación 
que se empeñe en inspirarle horror á los pri
meros  ̂ y hacerle insensible á las segundas, 
se propone un fin imposible de conseguir , 
á saber, el de mudar la naturaleza humana: 
que semejantes instituciones, aunque pue
den existir por algún tiempo á favor de cier
tas circunstancias favorables , encierran en 
sí mismas el germen de su destrucción ; por 
quenada violento puede durar largo tiemjK); 
y que ne son buenas en sí mismas ni capa
ces de liacer feliz á ningún pueblo antiguo 
»i moderno. Fácil seria en efecto demostrar 
estas verdades por la historia misma de Es
parta, cuya celebrada austeridad no pudo 
resistir al primer embate de la molicie ex- 
trangera^ pero cualquiera puede convencerse 
con solo leer la vida de Pausanias, el pri
mero de sus reyes que tomó el gusto á las
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fiqüezás, á los placeres, al lujo y á las co
modidades de la vida ; cuyo atractivo dio 
tan pronto en tierra con sus íictícias y mo
nacales virtudes ̂  que después de haber sido 
en lo campos de Platea él salvador de la 
G-recia, conspiró luego para ponerla bajo el 
yugo del mismo déspota que habia vencido 
con las armas, y exigió por recompensa de 
SU traición el alto honor de eaSarse con su 
hija , y ser el primero de sus esclavos. Hé 
aquí todo lo que pueden hacer instituciones 
contrarias á las leyes eternas de nuestra or
ganización eonsé'guir que no se amen ios 
placeres , mientras no se conocen, para que 
se busquen eon mas ansia y se apetezcan con 
furOr ál punto que sean conocidos.

Si de lá repiihlica espartana pasamos á la 
dc ; Atenas , ehcontrarémos una legislación 
opuesta diametralfeente á la de bieürgo, y 
por tatito mas racional y praéticable. Todos 
los naturales del pays gozando de lós dere
chos dé ciudadano; el comercio, las artes y 
has% Jos oficios egercidos por manos libres ; 
gt>a«^es riqutezas, refinado lujo, cosfumlxreg 
suavés, caraCteí amable, sociabilidad con 
los demás hombres, y amistad en :ebtrato , 
Ijuato! fino y deliéádo, amor á las ciéncias y 
á: lás a r te s s in  que todas estas virtudes pa*
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dficas excluyesen el valor, la intrepidez y 
demas prendas de un guerrero. Pero halla
remos también que su constitución política 
estaba muy distante de poder ser mirada 
como una obrá maestra, digna de ser imi
tada en todo ó en parte en un estado ñro- 
dérno. Un gobierno popular, en el cual se 
sometan al examen y decisión de todo el 
pueblo cuestiones qite muy pocos están en 
estado de reso lveren  que se pida su voto 
al ignorante vulgo ipará los tratados de paz 
y de cómércio, y se revelen en la plaza pii- 
blica los secretos mas importantes del gabi
nete ; un gobierno que admita en los tribu- 
hales de justicia pára juzgar del hecho y del 
derecho á los.mas iliteratos de la plebe, que 
ponga la direccion de los negocios en manos 
del orador que tenga, no mas probidad ó 
verdadera elocuencia, sino mas descaro, mas 
osadia y mas robustos pulmones ; qué confie 
los intereses mas . preciosos de la patria á 
hombres corrompidos que los vendán al qüe 
mejor se los pagare; que dege á la ciega 
decisión; de la  suerte la eléeeicm para magis
traturas; muy importantes un gobierno fi
nalmente bajo el cual fueron condenados á 
muerte en juicio público y solemne un Só
crates y im Pocioiïj y deterrados un Temís-
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tóeles T un Aristifles; no será ciertamente 
el que hoy elija , no ya un pais de mediana 
estension en el cual seria materialmcjite 
impracticable, pero ni el Estado mas pecjueño 
y reducido. Semejantes gobiernos son mas 
bien anarquías regularizadas que verdaderas 
constituciones políticas. Asi vemos por la his
toria que desde la muerte de Codro , último 
rey de Atenas, la reptíblica que sucedió á 
la monarquía estuvo en un estado continuo 
de agitación, y experimentó frecuentes y ter
ribles revoluciones, y se vió oprimida mas 
de una vez por tiranos que usurparon^ la au
toridad soberana : y que cuando á costa de 
peligrosas convulsiones lograba sacudir el 
yugo del despotismo de uno, era para recaer 
en el de los demagogos, mas intolerable to
davía. Desengañémonos : debemos mucho á 
los griegos, aun en las ciencias políticas; 
pero estas han hecho después acá tales pro
gresos , que seria absurdo y aun imposible 
retrogradar á las imperfectas combinaciones 
sociales que ellos conocieron. Ptidieranios 
añadiri otras mil observaciones que probarían 
hasta la evidencia, que en pualquiera de los 
actuales gobiernos, que no .sean enteramente 
despóticos, son mas respetados los derechos 
del hombre y del ciudadano j que en lo ideado
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por Licurgo , por Soloil, ó por cualquiera 
otro de los legisladores de la Grecia ,* pero 
baste la ligera idea que hemos dado de los 
dos primeros.

La historia civil de Roma es tan conocida, 
que no serán menester largos discursos para 
probar que nada ganaria en adoptar la for
ma de su gobierno una nación que tenga ya 
una constitución monárquica, por imperfecta 
que sea. Sin hablar de sus orgullosos patri- 
cios y del derecho exclusivo que tuvieron 
en los primeros siglos á todas las magistra
turas cumies, hasta que poco á poco los ple
beyos adquirieron el de optar también á ellas j 
dejando á parte la celebración de los comi
cios por centurias, tan bien ideada para 
que los mas ricos fuesen los árbitros en to
das las elecciones y deliberaciones que per- 
tenecian al público; y omitiendo otras mu
chas imperfecciones de la constitución ro
mana; ¿ quien no vé que esta tenia el mismo 
vicio radical que hemos notado en la de 
Esparta ? Sabido es que bajo la república 
el derecho de ciudadano estuvo reservado á 
los vecinos de Roma; que las provincias que 
sucesivamente se fueron agregando no for
maron parte integrante del estado, sino que 
eran una especie de colonias dependientes y
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vasallas de la capitai ; que sm habitantes solo 
podían obtener los empleos municipales de 
la ciuilad o pueblo en que residían, pero 
nunca los del gobierno general, á menos 
que trasladando á Roma su domicilio obtu
viesen allí el título de ciudadanos, como 
sucedió con losBalbos de Cadi/., los Señeras 
de Cordova, y algunos otros de que hace 
mención la historia ; que las provincias mis
mas eran gobernadas por procónsules ó pre
tores, enviados de la metrópoli, y tratadas 
peor que hoy lo son las colonias mas sugetas 
y avasalladas; que liablando con propriedad 
la república romana se componía de una me- 
trópoli tirana y de cien provincias esclavas; 
y que cuando bajo los emperadores se con
cedió á todos los hombres libres del imperio 
el título de ciudadanos, este era ya un nom
bre vano que no daba ningún derecho real, ni 
mejoró en nada la suerte de los pueblos, los 
cuales continuaron gimiendo bajo la opre
sión de sus gobernadores. ¿ Y qué nación 
europea (|uerra boy ser gobernada de esta 
manera? La menos libre reconoce la igual
dad de derechos entre los habitantes de la 
corte y los de .las provincias, y estos son ad
mitidos á todas las dignidades si tienen mérito 
ó favor. Ademas de este defecto capital deja



constitución romana, está demostrado joo po
día servir mas que para el corto recinto á que 
se estendia el estadito de Roma , cuando ex
pelidos los tarquines se estableció la repú
blica : que las costumbres que á falta de 
buenas leyes orgánicas la sostuvieron mieni- 
tras fue pobre y pequeña , debieron irse es
tragando y corrompiendo á medida que 
estendió sus conquistas y adquirió con ellas 
las riquezas que antes no tenia ; qy,e sus 
dos cónsules anuales no podrian ya níandar 
exclusivamente los egércitos , cuando la 
guerra se hubiese de hacer á gran distan
cia de Rom a; que entonces seria preciso 
confiar el mando á un general y prorro-^ 
gársele hasta que concluyese la conquista 
ó expedición que se le hubiese encargado ; 
que eií este tiempo podría ganarse el afecto 
de los soldados en términos que olvidando 
lo que debian á la patria como ciudada- 
nos , combatiesen por los intereses perso
nales de su gefe ; que este con tan formi
dable apoyo podría oprimir la libertad pii- 
blica , y usurpar la autoridad suprema ; y 
que cuando dos ambiciosos tuviesen las mis- 
inas pretensiones, y cada uno un egército 
de que disponer, se encendería necesaria
mente una guerra civil en que alternativa-
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mente se proscribirían á millares los ciuda
danos de los dos partidos hasta que el mas 
feliz ó el mas fuerte se alzase definitiva
mente con la tiranía y la hiciese , poi de
cirlo asi, constitucional. Por desgracia estas 
consecuencias de la organización social de 
Roma no son meras congeturas ó suposicio
nes gratuitas : son él compendio fiel de su 
historia. Preguntamos pues á nuestros lec
tores, i  si querrían haber sido conciudada
nos délos Silas y Marios, y de los Augustos 
y Antonios ; ó habitantes de Sicilia bajo el 
g o b ie rrtó  de un Verrés .í’  ̂ No somos en el 
dia mil veces mas felices los que vivimos 
en una monarquía constitucional , que no 
lo fueron los ciudadanos de la turbulenta 
Roma aun en los siglos de su mayor es
plendor ? ¿ Se puede dudar basta qué punto 
era desgraciada la plebe romana , y cuan 
vejada y oprimida fue desde ,el principio 
por los patricios, cuando se vé que á pocos 
años de fundada la república tuvo que aban
donar la ciudad y retirarse al monte-sacro 
para adquirir el derecho de nombrar ma
gistrados que la protegiesen contra la domi- 
nafcion tiránica de la casta privilegiada ? 
; Se ignora que teniendo esta entre sus ma
nos casi todas las riquezas del Estado , la
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plebe tenia que recurrir á sus mismos opre
sores para subsistir, y que ellos exigían tan 
crecidas sumas porci dinero que prestaban, 
que de tiempo en tiempo hubo que autori
zar por ley una especie de bancarrota; y 
que la imposibilidad de pagar fue una causa 
perpetua de agitación y de odio, y un pre
texto especioso para conspiraciones, como 
se vé por las de Manlio Capitolino »y la de 
Catilina P ¿ Y tendríamos hoy por bien go
bernado un estado en el cual la parte mas 
numerosa y mas mil de los ciudadanos vi
viese constantemente en la espantosa miseria 
en que vivió siempre la plebe de Roma ?

Dirán acaso los ciegos admiradores de la 
antigviedad griega y romana : ’’pero en estas 

repúblicas tan mal constituidas y gober
nadas nacieron ó se perfeccionaron todas 
las ciencias y las artes; ellas prodngeron 

” varones muy ilustres en virtudes cívicas, 
” armas y letras; á ellas debe el mundo 
” ni^derno su civilización y cuanto sabe; y 
” aun en materia de legislación lepemos que 
” consultar tpdavia lo poco que ba quedado 
” de lo mucho que escribieron sus fdóso- 
” fos. “  Estamos muy lejos de negar ó des
conocer estas verdades; y nadie acaso respeta 
tanto como nosotros á los grandes hombros

a3
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la antigua Grecia y á sus émulos de glo

ria los Romanos; nadie leerá tal vez con 
mas entusiasmo las inmortales producciones 
que de unos y^otros se conservan; y nadie 
llora mas dé veras la pérdida de tantas como 
el tiempo nos ha robado ; pero es menester 
no confundir dos hechos muy distintos en
tre si, ni atribuir á una causa los efectos 
de otra muy diversa. Primeramente una cosa 
es que admiremos y alabemos lo mucho que 
hay en los antiguos digno de admiración y 
de elogio, otra que aprobemos ciegamente 
cuanto hicieron, y veneremos como supers
ticiosos hasta las imperfecciones de su legis
lación; imperfecciones inevitables en un 
tiempo en que recien salidas de la barbarie 
las naciones, se hallaba todavia en su in
fancia: la ciencia dificilisima del gobierno. 
En segundo lugar la ilustración, las virtudes 
y el heroísmo de los antiguos no fueron 
fruto de lo imperfecto de sus constituciones 
políticas ; sino del principio de vida qae en 
medio de sus defectos las animaba á todas 
ellas, es décir, de la libertad. S i :  la liber
tad es la que engendra las virtudes, públicas, 
laque fomenta los talentos, la que inspira el 
heroísmo, la que crea las artes y las ciencias, 
la que anima,da industria y protege el co-



metóoj lai que mitifica las itóéiédíides, y 1*
única que puede hacer á los «ííséiros rnieífú  ̂
l®s sabios, buenos^y felices oriantO lo péĴ - 
misa su débil y flaca natüíídéia.; E »  los 
pueblos que gimen bajo el yugo d© la ar-* 
bitrariedad pueden fiorécer diértoS' éOiló '̂ 
cimientos qiie no asustañ á los tiranos’; pffifO" 
nunca se profesarán públicamente ni las 
ciencias políticas y morales que enseñan á 
los hombres sus derechos, ni ló fliósdña 
que coittbafé los errores , la stípbtsfitfibh’ y  
lás^preóciipácioneá de toda especie. En los 
pueblos tiranizados por el despotismo-, bajo 
cualquier forma que este odioso mOnstitiO' 
se disfracOj habrá tal vea áígutiioí-^ei^ift“ 
diyíduos que en secreto cultiven las ciencias 
sociales, y se eleven hasta los grandes prin
cipios; pero el mayor número vivirá nece
sariamente en el error, y degradado y em
brutecido. Finalmente en los pueblos que 
no tienen una coTTSfttPcioii liberal puede 
haber virtudes domésticas y privadas, de
bidas mas bien á la religión ó al tempera
mento de los individuos que á las insti
tuciones políticas; pero no habrá virtudes 
cívicas, ni se verán los sublimes rasgos de 
heroísmo que solo puede producir el ar
diente amor de la patria , virtud desconocida
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de los esclavos que iio la tienetii Efitiendase 
que cuando reconocemos á la libertad como 
autora de todos los bienes ̂  hablamos de una 
juiciosa y bien, arreglada libertad, cual de
berá ser la de España, si se observa la cons
titución f nó de la licencia y desorden que á 
veces toman su nombre para deshonrarla (i).

(i) Cuando se estaba escribiendo este articulo, se 
estampaba en un periódico que los redactores del 
Censor son emisarios y  agentes de los ultras de París, 
¡ Buenos apóstoles han escogido para predicar su evan
gelio ! En entra parte se decia también que la opinion: 
pública tiene al Censor por un periódico servil. Mal ¡n>- 
(brmada está por cierto esa señora opinion.


